
nientas cincuenta y tres pesetas; a Ernesto Sanjuán Sanjoaquín, 
antigüedad de primero dé julio de mil novecientos setenta y 
cinco y la cantidad de sesenta y cuatro mil setecientas noventa 
y una pesetas; a Antonia Selles Llinares, antigüedad de primero 
de enero de mil novecientos setenta y cuatro y la cantidad de 
sesenta y una mil ochocientas noventa y cinco pesetas; a Rosa 
Maria Roselló Bellver, antigüedad de primero de noviembre de 
m.l novecientos setenta y cuatro y la cantidad de cincuenta y 
cuatro mil trescientas sesenta y siete pesetas; a Baltasar Bataller 
Rodríguez, antigüedad de primero de julio de mil novecientos 
setenta y cinco y la cantidad de sesenta y una mil setecientas 
sesenta y ocho pesetas; a Pedro Laguía Hernández, antigüedad 
de primero de julio de mil novecientos setenta y cinco y la 
cantidad de sesenta y una mil setecientas sesenta y ocho pesetas; 
a Agueda Ruiz Echeandia, antigüedad de primero de febrero de 
mi' novecientos setenta y siete y la cantidad de diecisiete mil 
cuatrocientas dos pesetas; a María Noguera Alamar, antigüedad 
de primero de febrero de mil novecientos setenta y siete y la 
cantidad de diecisiete mil cuatrocientas dos pesetas; a Maria del 
Carmen Lorente March. la cantidad de treinta y siete mil ciento 
veintinueve pesetas; a Juan José Zanón Tipriana, antigüeedad de 
primero de julic de mil novecientos setenta y cinco y la canti
dad de sesenta y una mil setecientas sesenta y ocho pesetas. 
Desestimando las demandas en el resto del que se absuelve li
bremente a la Entidad demandada».

Contra esta sentencia, se interpuso el recurso de apelación 
ante el Tribuna] Central de Trabajo, habiéndose dictado senten
cia con fecha 29 de octubre de 1980 cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallemos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso de suplicación interpuesto por el Instituto Nacional de Es
tadística, contra sentencia dictada por la Magistratura de Tra
bajo número 7 de Valencia, con fecha dieciocho de diciembre 
do mil novecientos setenta y ocho, a virtud de demandas con
tra él formulada por Ernesto Sanjuán Sanjoaquín y otros, en 
reclamación sobre salarios y, en su consecuencia debemos con
firmar y confirmamos en todos sus extremos la sentencia re
currida» .

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prévisto en el artículo 105 de la Ley regu
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de fecha 27 
de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para sú conocimiento y demás efec
tos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1981.—P. D. (Orden de 10 de abril de 

1981), el Subsecretario de Economía, José Enrique García-Roméu 
y Fleta.

limo. Sr. Subsecretario de Economía.

17871 ORDEN de 11 de junio de 1981 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Ma
gistratura de Trabajo de Guipúzcoa, dictada con 
fecha 12 de febrero de 1979, en el recurso número 
1387/78-3, interpuesto contra el Instituto Nacional 
de Estadística por don Francisco Javier Pérez de 
Arrilucea Echezarreta y otros.

limo. Sr.: En el recurso 1367/78-3, ante la Magistratura de 
Trabajo de Guipúzcoa, entre don Francisco Javier Pérez de 
Arrilucea Echezarreta y otros como demandantes y el Instituto 
Nacional de Estadística como demandado, sobre reclamación 
salarial, se ha dictado sentencia con fecha 12 de febrero de 1979, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando la demanda interpuesta por Fran
cisco Javier Pérez de Arrilucea Echezarreta y otros frente si 
Ministerio de Economía e Instituto Nacional de Estadística, debo 
declarar y declaro el derecho de los actores a ser considerados 
fijos desde las siguientes fechas: A Francisco Javier Pérez (le 
Arrilucea Echezarreta desde uno de octubre de mil novecientos 
setenta y cinco. A Ignacio María Pérez de Arrilucea Echezarre
ta desde uno de julio de mil novecientos setenta y cinco. A Ma
ría Asunción López Fabo desde uno de julio de mil novecientos 
setenta y cinco. A María Teresa Antón Elósegui desde uno de 
julio de mil novecientos setenta. A doña Teresa Moreno Sanz 
desde uno de junio de mil novecientos setenta y tres. A doñaEle. 
na Fernández Osa desde uno de noviembre de mil novecientos 
setenta y tres. Y a María de las Mercedes Tellería Orbelzu des
de uno de abril de mil novecientos setenta y uno y abonar y debo 
condenar y condeno al Estado como Empresa de los actores a 
través del Ministerio de Economía c Instituto Nacional de Es
tadística al pago do 'as siguientes cantidades: A Francisco Ja
vier de Arrilucea Echezarreta, ciencuenta y una mil setecientas 
doce pesetas. A Ignacio María Pérez de Arrilucea Echezarreta, 
setenta y siete mil ciento treinta y tres pesetas. A María Asun
ción López Fabo, Cincuenta y seis mil ciento sesenta y cinco 
pesetas. A María Teresa Antón Elósegui, doscientas seis mil cien
to treinta pesetas. A María Teresa Moreno Sanz, ochenta y sie

te mil cuatrocientas cincuenta pesetas, A María Elena Fernán
dez Osa ochenta y siete mil cuatrocientas cincuenta pesetas. 
Y a María de las Mercedes Tellería Orbelsu, ciento noventa y 
cuatro mil diez pesetas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efec
tos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 11 de junio de 1981.—P. D. (Orden de 10 de abril de 

1981), el Subsecretario de Economía, José Enrique García-Roméu 
y Fleta.

limo. Sr. Subsecretario de Economía.

17872 ORDEN de 22 de junio de 1981 por la que se 
autoriza a la firma «Investigación Drogas y Apli
caciones, S. A.» (IDASA) el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de 
polietileno en granza y la exportación de sacos, 
bolsas y envases de polietileno.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Investigación Drogas y Apli
caciones, S. A.» (IDASA), solicitando él régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de polietileno en 
granza y la exportación de sacos, bolsas y envases de polie
tileno,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Investigación Drogas y Aplicaciones, 
Sociedad Anónima» (IDASA), con domicilio en Ignacio Igle
sias, 66, Esplugas de Liobregat, Barcelona, y N.I.F. A-08-073637.

Segundo.—La mercancía de importación será, polietileno en 
granza de baja densidad, P. E. 39.02.03.

Tercero.—Los productos de exportación serán sacos, bolsas 
y envases similares de polietileno para usos industriales, obteni
dos a partir de polietileno, baja densidad, en granza, posición 
estadística 39.07 53.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente;

— Por cada 100 kilogramos de los productos indicados que se 
exporten, se podrán importar con franquicia arancelaria, o se 
datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los 
derechos arancelarias, según el sistema a que se acoja el inte
resado, 102,04 kilogramos de polietileno.

Se consideran pérdidas el 2 por 100 en concepto exclusivo de 
mermas.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletm Ofi
cial del Estado», debiendo el inteersado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio do 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en e: sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema-de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o-incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegT se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo-


